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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Defensa

DecReto SuPRemo
Nº 201-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 0443-2020-MINDEF/DM, el 
Ministerio de Defensa presenta una demanda adicional 
de recursos, a favor de sus Unidades Ejecutoras 003. 
Ejército Peruano, 004. Marina de Guerra del Perú y 005. 
Fuerza Aérea del Perú, para financiar los vuelos de apoyo 
solicitados por diversas entidades del Estado, con la 
finalidad de trasladar personal, material y equipamiento 
médico, así como el recojo de muestras para el descarte del 
COVID-19, y otras acciones derivadas de la Emergencia 
Sanitaria causada por el brote del COVID-19, adjuntando 
para ello el Informe N° 160-2020-MINDEF/VRD-DGPP-
DIPP de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los respectivos sustentos; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 13 233 
629,00 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 
SOLES) a favor del Ministerio de Defensa, para financiar 
los vuelos de apoyo solicitados por diversas entidades del 
Estado, con la finalidad de trasladar personal, material 
y equipamiento médico, así como el recojo de muestras 
para el descarte del COVID-19, y otras acciones derivadas 
de la Emergencia Sanitaria causada por el brote del 
COVID-19, durante los meses de agosto a diciembre de 
2020, teniendo en cuenta que los citados recursos, por 
su coyuntura y/o naturaleza, no han sido previstos en el 
presupuesto institucional de dicho pliego para el presente 
Año Fiscal; 

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 13 233 629,00 (TRECE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
de Defensa, para financiar los vuelos de apoyo solicitados 
por diversas entidades del Estado, para el traslado de 
personal, material y equipamiento médico, así como el 
recojo de muestras para el descarte del COVID-19, y otras 
acciones derivadas de la Emergencia Sanitaria causada 
por el brote del COVID-19, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles 

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 009 :  Ministerio de Economía y 

Finanzas 

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos 
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector 
Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 13 233 629,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS          13 233 629,00

 ===========

A LA: En Soles 

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa 
UNIDAD EJECUTORA 003 : Ejército Peruano
CATEGORIA PRESUPUESTAL 0135 : Mejora de las Capacidades 

Militares para la Defensa y el 
Desarrollo Nacional 

PRODUCTO 3000722 : Servicios de Apoyo al Estado 
ACTIVIDAD 5005261 : Servicios de Apoyo a Otras 

Entidades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 3 693 707,00

UNIDAD EJECUTORA 004 : Marina de Guerra del Perú
CATEGORIA PRESUPUESTAL 0135 : Mejora de las Capacidades 

Militares para la Defensa y el 
Desarrollo Nacional 

PRODUCTO 3000722 : Servicios de Apoyo al Estado 
ACTIVIDAD 5005261 : Servicios de Apoyo a Otras 

Entidades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 2 107 800,00

UNIDAD EJECUTORA 005 : Fuerza Aérea del Perú
CATEGORIA PRESUPUESTAL 0135 : Mejora de las Capacidades 

Militares para la Defensa y el 
Desarrollo Nacional 

PRODUCTO 3000722 : Servicios de Apoyo al Estado 
ACTIVIDAD 5005261 : Servicios de Apoyo a Otras 

Entidades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 7 432 122,00
 ============
 TOTAL EGRESOS                13 233 629,00

 ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (5) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (5) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.



11NORMAS LEGALESSábado 25 de julio de 2020
 El Peruano /

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Lo recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1873518-5

EDUCACION

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la 
evaluación extraordinaria del proceso de 
racionalización 2020 en el marco de la Ley 
Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, en 
las instituciones educativas públicas de 
Educación Básica y Técnico - Productiva, así 
como en programas educativos”

ReSoLucIÓN VIcemINISteRIAL
Nº 142-2020-mINeDu

Lima, 23 de julio de 2020

VISTOS, el Expediente Nº 0069166-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente, el Informe 
Nº 00727-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los literales b) y d) del artículo 5 
del Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen 
las actividades de educación, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano de Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, de acuerdo con el literal h) del artículo 80 de la 
Ley General de Educación, es función del Ministerio de 
Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial;

Que, conforme al artículo 90 de la referida Ley, la 
eficiencia en el gasto en educación implica, entre otros 
aspectos, la adecuada racionalización de los recursos 
humanos conforme a las necesidades del servicio 
educativo;

Que, el artículo 75 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, establece que el Ministerio de Educación 
dicta las normas aplicables al proceso de racionalización, 
el cual está a cargo de las Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local e 
instituciones educativas, según corresponda;

Que, el numeral 201.1 del artículo 201 del Reglamento 
de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, modificado por el 
artículo 1 del Decreto Supremo Nº 014-2019-MINEDU, 
establece que el proceso de racionalización de plazas 
es un proceso permanente, obligatorio y prioritario que 
está orientado a identificar excedencias y necesidades 
de plazas en las instituciones educativas, buscando 
equilibrar la oferta y la demanda educativa, con un 
criterio de flexibilidad en función a la realidad geográfica, 
socioeconómica y demográfica; a las condiciones y 
necesidades pedagógicas; y a las limitaciones de la 
infraestructura educativa y recursos humanos. Asimismo, 
el numeral 201.2 del citado artículo, señala que el proceso 
de racionalización de plazas se realiza anualmente, de 
acuerdo a las disposiciones normativas que establece el 
Ministerio de Educación;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar su propagación. Específicamente, en el 
numeral 2.1.2 del artículo 2, se establece que el Ministerio 
de Educación, en su calidad de ente rector, dicta las 
medidas que correspondan para que las entidades 
públicas y privadas encargadas de brindar el servicio 
educativo, en todos sus niveles posterguen o suspendan 
sus actividades;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 020-2020-SA 
se prorroga a partir del 10 de junio de 2020 hasta por 
un plazo de noventa (90) días calendario, la emergencia 
sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; el mismo que 
fue prorrogado mediante los Decretos Supremos Nº 051-
2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 
083-2020-PCM y Nº 094-2020-PCM, hasta el 30 de junio 
de 2020. Asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 116-
2020-PCM se prorroga el Estado de Emergencia Nacional 
y se dispone una cuarentena focalizada;

Que, a través del artículo 21 del Decreto de 
Urgencia Nº 026-2020, que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, se 
autoriza al Ministerio de Educación, en tanto se extienda 
la emergencia sanitaria por el COVID19, a establecer 
disposiciones normativas y/u orientaciones, según 
corresponda, que resulten pertinentes para que las 
instituciones educativas públicas y privadas bajo el ámbito 
de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas 
y modalidades, presten el servicio educativo utilizando 
mecanismos no presenciales o remotos bajo cualquier 
otra modalidad, quedando sujetos a fiscalización posterior;

Que, con Resolución Ministerial Nº 160-2020-MINEDU 
se dispuso el inicio del año escolar a través de la 
implementación de la estrategia denominada “Aprendo 
en casa”, a partir del 6 de abril de 2020 como medida 
del Ministerio de Educación para garantizar el servicio 
educativo mediante su prestación a distancia en las 
instituciones educativas públicas de Educación Básica, 
a nivel nacional, en el marco de la emergencia sanitaria 
para la prevención y control del COVID-19;

Que, mediante la Resolución Viceministerial Nº 
307-2019-MINEDU se aprobó la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para el proceso de 
racionalización en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, en las instituciones educativas 
públicas de Educación Básica y Técnico - Productiva, 
así como en programas educativos”, la cual tiene como 
objetivo regular el proceso de racionalización de personal 
directivo, jerárquico, docente y auxiliar de educación 
en las instituciones educativas públicas de Educación 
Básica y Técnico - Productiva, así como en programas 
educativos. Asimismo, en el subnumeral 5.2 del numeral 
5 de la citada Norma Técnica, se establece que el proceso 
de racionalización se realiza en tres etapas: declarativa, 
evaluativa y de reordenamiento regular y complementario;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 
00184-2020-MINEDU se dispuso que el inicio de la 
prestación presencial del servicio educativo a nivel 




